
Jueves 9Ü> de Enero de 1880.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES ¥ SÁBADOS.
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SUCURSAL DEL BANCO DE ESPAÑA 

en Palma de Mallorca.

RELACIONjde las^cantidades ingre
sadas en esta Sucursal en la sema
na última, para5 la ,suscricion á fa
vor de los pueblos inundados de 
Levante.

Pías. Cs.

El Ayuntamiento de Alcu
dia ^digo de Fomalutx . . 

Id. id. id. Estábilmente. . .

Total..............

25£ »
9V »

116í »

Palma 7,Enero 1880.— El Interven 
tor,—R. Ignacio Cortés.

¡ Núm. 961.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

Negociado L° —Orden público. — Los 
señores Alcaldes de esta provincia, 
fuerza de la Guardia civil y de Orden 
públipo y (lemas dependientes de rni 
autoridad procederán con toda dili
gencia á la busca y capi.ura del sol
dado desertor cuyas señas se expre
san á continuación; y habido (|up 
sea póngasele á disposición del Ex- 
celeutisimo Sr. Capilan general de 
estas Islas que lo replama, dando 
cuenta inmediatamente á este Go
bierno de haberlo así verificado.

Palma 22 Enero de 1880. —El Go
bernador interino, Antonio Sangcnis.

Serias del soldado desertor Juan Jaumc 
Coll, hijo de Miguel y de Juana, natu

ral de esta ciudad; •
Estatura 1 metro 655 milímetros, 

pelo castaño, cejas al pelo,, ojos par- 
color sano, nariz regular barba 

creciente, edad 19 años.

Núm. 962.
AYUNTAMIENTO DE Sla. MARGARITA.

El resumen de ulíltdades calcula
das por la Junta municipal de este 
distrito á todos los contribuyentes 
tanto vecinos como forasteros para i 
señalar la cuota que cada uno debe ' 
pagar para cubrir parte del déficit 
del presupuesto Municipal y cuota 
Provincial del presente año econó 
mico de 1879 á 80, estará de inam 
fiesto en la Secretaría dé este Ayun
tamiento á efectos de reclamacio 
nes por espacio de ocho dias á con 
lar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la Provin
cia.

Santa Margarita 20 Enero de 1880. 
— El Alcalde, Martin Ribas. —P. A. 
de la J. M . — Bartolomé Grimalt, Se
cretario.

Núm. 963.
O. Gregorio Garda de Ledniz, Juc: de 

primera instancia del distrito de I / 
Catedral del partido de la ciudad de 
Palma de Mallorca y su término.

Por el présenle único edicto se 
cita, llama y emplaza á Gaspar Pujol 
y Éhsénat cánsente de esta isla para 
que el día veinte y. nueve del que 
rige a las once de su mañana com
parezca en este Juzgailo y sala de 
Audiencia del mismo para celebrar 
el juicio verbal prevenido en el arti 
culo setecientos treinta y cuatro do 
la ley de Enjuiciamiento' Civil pues 
asi queda mandado en providimcia 
de ayer recaída en los autos inter
dicto de recobrar promovido por 
Juan Castell y Castell contra dicho 
Pujol advirtiéndole que su ausencia 
no obstante so. procederá á la cele
bración de dicho juicio ocasionándo
le el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Palma diez y siete de Enero de 
mil ' chocienti's ochenta. --Gregorio 
García de Leaniz.—Por su mandado, 
Enrique BoneL

Núm. 964.
COMISARIA DE GUERRA

DE PALMA.

El Comisario de Guerra Inspector de 
Utensilios de esta plaza.

Hace saber: que no habiendo pro 
ducido resultado alguno por falta.de 
licitadores las dos subastas celebra 
das en la misma en los dias 22 de 
Diciembre último y 12 del actual 
con objeto de contratar por el tér
mino de un año el lavado de ropas 
de la Factoría de Utensilios do esta 
capital y autorizado por el Sr. In
tendente MilitAr de esto Distrito en 
15 del presente mes para la admi 
sion de proposiciones sueltas dentro 
del. plazo de diez dias, á contar des
de hoy, se invita por el presente 
anuncio á las personas que quieran 
presentar las suyas para que lo ve- 
rifi píen dentro de dicho plazo en 
esta Comisaria de Guerra sita en la 
calle de Apuntadores núm. 8 cuarto 
2.° en la inteligencia que habrán de 
sujetarse al pliego de condiciones 

■<pn‘ rigió para aquellas, el cual está 
de manifiesto en dicha oficina para 
conocimiento de los que ‘leseen in
teresarse en este servicio.

Palma 21 dé Enero de 1880.—José 
Torrente:

sente anuncio á las personas que 
qqibFan presentar las suyas para que 
lo vetifiqueh dentro el dicho plazo 
en esta Comisaria de Guerra sita en 
la calle (le Apuntadores núm. 8 cuar
to 2.°, en la inteligencia que habrán 
do sujetarse al pliego de condiciones 
que rigió para aquellas, el cual está 
de manifiesto en dicha Oficina para 
conocimiento de los que deseen in
teresarse en este servicio.

Palma 21 de Enero de 1880.—José 
Torrente.

Núm. 966.

REGIMIENTO INFANTERIA

de S. Fernando n? -f 4.

PROVINCIA DE MALLORCA.

Los individuos que habiendo per
tenecido al Regimiento Infantería de 
San Fernando núm. I I y sido baja 
durante los años 1873 al 77 por cual- 
(]uier concepto, esceptuando el de 
pase á Reserva, no hayan percibido 
sus alcances, asi conio' los (pie pér- 
tenecienuo en 1874 al Batallón Aran 
da de Duero, pasaron á este Regi
miento á Su disolución, y al ser baja 
por licenciados y paso á Reserva no 
se les entregaron los alcances que 
pudieran teher en el citado Batallón

Núm. 965.
Hace sabor: que tío habiendo pro

ducido resultado alguno por falta de 
licitadores las dos subastas celebra
das en los dias 24 de Diciembre últi- 
mb y 13 del actual con objeto de 
contratar por el término de un año 
la limpieza de los pozos negros y 
cloacas existentes en los Cuarteles', 
Cuerpos (le Guardia, edificios milita
res y Castillos do'San Carlos y B'ell- 
ver de esta plaza y autorizado por el 
Sr. Int'mdente militar de este distri
to en 15 del presente mes para la 
admisión de proposiciones sueltas 
dentro del plazo do diez dias á con
tar desde hoy, se invita por el prc-

Aranda, por no haberse recibido sus 
ajustes, pueden desde luego solicitar 
su pago (le la Caja del Batallón á que 
pertenecían al ser licenciados, por 
medio (le instancia dirigida al Géfe 
(]ue suscribe, en la (pn1 espn'sen el 
punto, calle y número de su domici
lio, partido, consejo y provincia á 
que pertenezca el pueblo, y tesore
ría sobre la que tenga que espedirse 
la libranza, la cual se h-s remitirá á 
medida que la existencia de fondos 
«m Caja lo permita, y por el orden 
do anligüfídad en que se reciban las 
reclamaciones.

Cartagena 8 Enero de 1880.—El 
Coronel, Arsenio Linares.

M.C.D. 2022
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Núm. 967.

LA HARINERA MALLORQUINA. ¡

En cumplimiento de lo que dispo 
ne el arliculo 22 de los Estatutos, la 
Junta de Gobierno de esta compañia 
convoca á la General para celebrar 
la sesión ordinaria del corriente afio 
el dia once de Febrero próximo á las 
cuatro de la tarde en el local que 
ocupan las oficinas.

A tenor de h) prescrito en el arli
culo 25 de dichos Estatutos, los te
nedores de acciones que deseen asis
tir á la sesión deberán depositar pré- 
viamente sus titules en la caja social 
y á este fin quedan señalados los dias 
6, 7 y 9 del mismo Febrero de 5 á 6 
de la tarde, recibiendo los deponen-" 
tes, con el oportuno resguardo, su 
papeleta de asistencia.

Todo lo cual se hace público para 
que llegue á noticia de los señores 
accionistas.

Palma 19 Enero de 1880. —El Pre
sidente, Gabriel Alzamora.—P. A. de 
la J. de G.—El Vocal Secretario, Ma
nuel Guasp.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Compilación general 

de las disposiciones vi
gentes sobre el Enjui
ciamiento criminal, for
mada en virtud de la au
torización concedida por 
la ley de 30 de Diciembre 

de 1878(1).

Art. 708. Si se tratare de un do
micilio ó lugar público comprendido en 
los números i.° y 4.° del art. 691, 
oficiará á la Autoridad ó Jefe de que 
dependa en la misma población. ,

Si este no contestare en el término 
que se le fije en el oficio, se notificará 
el auto en que se disponga la entra
da y registro al encargado de la con
servación ó custodia del edificio ó lu
gar en que se hubiere de entrar y regis
trar.

Art. 709. Cuando el edificio ó lugar 
fueren de los comprendidos en el núme
ro 2,0 del art. 691, la notificación se ha
rá ála persona que se hallare al frente 
del establecimiento de reunión ó recreo, 
ó á quien haga sus veces si estuviere au-
gente.

Art. 710. Si la entrada y registróse 
hubieren de hacer en el domicilio de un 
particular, habrá de notificarse el auto 
á este ó á su encargado, si no fuere ha
bido á la primera diligencia en busca.

Si no fuere tampoco habido el encar 
gaeo, se hará la notificación á cualquie
ra persona mayor de edad que se halla
re en el domicilio, prefiriendo para esto 
ó los individuos de la familia del inte 
rosado.

Si no se hallare á nadie, se hará esto 
constar por diligencia, que se extenderá 
con asistencia de dos vecinos.

Art. 711. üi-sde el momento en que 
et Juez acordare la entrada y registro 
en cualquier edificio ó lugar cerrado, 
adoptará las'medidas de vigilancia cou- 
venieoles para evitar la fuga del pro
cesado ó la sustracción de los instru
mentos, efectos del delito, libros, pape
les, ó cualesquiera otras cosas que hu
bieren de ser objeto del registro.

Art. 712. Practicadas las diligen
cias que se establecen en los artículos

(1) Véase el Bolelin q .° 2918.

Núm. 968.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durtuxte la tercera decena Diciembre de

Dias.

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

To t a l
NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscriloi.

LKGÍT1MOS. NO LEGÍTIMOS.
Total

LEGÍTIMOS. ' NO LEGÍTIMOS.
Total

* • de •

br
as

.

= - de 
muer-

¡V
ar

o

jll
em

l

¡T
ot

al

(V
ar

o c

¡T
ol

a vivos.

To
la

«•A

lu
em

1

To
la los.

1 » 1 » » » 1 » 1 » » > 1
» » » » • » » » » » » » » D
» 1 » » » ■ e » » » » » »
» 2 2 » » > 2 i 0 • 1 1 1 1
D » » » • » » » » » » » »
2 1 3 » » 3 » » » 2 x> 2 2
1 2 D •' 1 1 3 * » » s » • »
» » » L » . » » » » »
1 3 4 » » » 4 D » » 1 » n »
2 4 6 » » » - 6 1 » 1 » » » 1
2 » 2 » » » ! 2 » » » » » 1 »

—9~ 12 21 » 1 1 1 22 » 2 3 » 3 5

2

K
3

ambo

cines.

1
3

í 
7
2

27

Palma l.° de Enero de 1880.—El Juez municipal suplente, Bruno Esta
rás.—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la tercera decena Diciembre de 1879, 
clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.
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cnbriminntcró la comprobación (ttrilgun 
hecho ó circunstancia importante en |a 
causa.

Art. 719. El Juez recogerá los ins. 
trunientos y efectos del delito, y podrá 
recoger también los libros, papeles d 
cualesquiera o4ras c o s a s que se hubiej 
sen encontrado',I si esto fuere necesario] 
para el resultado del sumario.

Los libros y papeles que- se recqgie. 
sen serán foliados, sellados y rubricados] 
eu todas sus hojas por el Juez, actuario 
ó Secretario, interesado y demás per
sonas que hubiesen asistido al registro.

Art. 720. El registro de papeles y 
efectos se verificará siempre á presencia 
del interesad > ó de un individuo de su fa3 
milia, y en su defecto de dos testigos 
vecinos del mismo pueblo.

Art. 721. Si para determinar sobre 
la nécésidad de recoger hs cosas que se 
hubiesen encontrado en el registro fue
re necesario algún reconocimiento peri
cial, se acoidará en el acto por el Juez en 
la forma establecida en el capitulo?.0 de 
esle titulo.

Art. 722. Si el libro que hubiere de 
ser objeto del registro fuere el protoco
lo de un Notario, se procederá con ar
reglo á lo dispuesto en h ley del Nota
riado. • * . -

Si se tratare de un libro del Registn 
de la propiedad, se estará á lu ordena 
do en la ley hipotecaria.

Si de tratare de én libro del Registre 
civil, se estará á lo que se disponga ci 
la ley y reglamentos de esle servicio.

Art. 723. Podrá el Juez acordar h 
detención de la correspondencia privadi 
postal y telegráfica que el procesado re

Palma l.° de Enero de 1880.—El Juez municipal suplente, Bruno Esta 
rás. —El Secretario, Pedro de A. Borrás. - । '

anteriores, se procederá á la entrada 
y registro, empleando por ello, si fuere 
ijccesaiio, el auxilio de la luerza.

Art. 713. El registro se liara á pre
sencia del interesado ó de la persona á 
quien encomendare sus veces.

Si aquel no fuere habido, ó no qui
siere concurrir ni nombrar represen
tante, se practicará á presencia de un 
individuo de su familia, mayor de edad.

Si no lo hubiere se hará á presencia da 
dos testigos vecinos del mismo pueblo.

La resistencia de los individuos déla 
familia, de los interesados ó de los tes
tigos á presenciar el registro producirá 
la responsabilidad declarada en el arti
culo 265 del Código penal, sin perjuicio 
deque el Juez ó su delegado pueda, en 
último caso, emplear la fuerza para obli
garles á presenciar aquella diligencia.

Art. 714, Cuando el registro se 
practicare en el domicilio de un particu
lar y se concluyese ql dia sin haberse 
terminado, el que lo hiciere requerirá al 
interesado ó ásu representmte, si estu
viere presente, para que perinila la con- 
linnacion durante la noche. Si se opu
siere, se suspenderá la diligencia, cer
rando y sellando el local ó los muebles 
cu que hubiere de continuarse, en cuan
to esta precaución so considere necesa
ria para evitar la fuga de la persona ó de 

I la sustracción de las cosas que se busca-

reo.
Prevendrá asimismo el que practicare 

el registro á los que se hallaren en edi
ficio ó lugar de Ja diligencia que no le
vanten los sellos ni violenten las cerra
duras, ni permitan que lo hagan otras 
personas, bajo la responsabilidad esta
blecida en el Código penal. ■

Art. 715. Se adoptarán, duraule la 
suspensión del registro las medidas^ de : 
vigilancia, á que se refiere el art. 711.

Art. 716. El registro no sé suspdu- 
dera sino por el tiempo en que no fuere .
posible continuarle,

Art. 717. En la diligencia de entr..- 
da y registro en lugar cerrado, que se 
extenderá en los autos, so expresaran los 
nombres del Juez, ó de su delegado, que 
la practique, y de hs demás personas 
que intervengan, los incidentes ocurri
dos, el tiempo empleado, la hora en que 
se hubiese principiado y concluido la di
ligencia. y la relación üel registro por el 
órdeu con que se hagi, así como los re
sultados obtenidos.

Firmarán el acta lodos los concurren
tes; y si alguno no lo tticidr^, se expre
sará la causa.

Art. 718. No se ordenará el regis- 
tro de los libros y papeles de contabili
dad del procesado ó de otra perádna si
no cuando hubiere indicios graves de . .
que de esta diligencia resultira el des- rá abriendo el Juez por si mismo la cor
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mitiere ó recibiere, y su apertura y exA- 
meo, si hubiere indicios de obtener por’ 
éstos medios el descubrimiento ó la com
probación de algún hecho ó circunstan
cia importante de la causa.

Art. 724. Es aplicable á la deten
ción de la correspondencia lo dispuesU 
en los artículos 707 y 708.

Podrá también encomendarse la prác 
tica de esta operación al Administradoi

' de Correos ó Telégrafos, Jefe de la ofici 
n<i en que la correspondencia debiere 
hallarse.

Art. 725. El empleado que hiciere 
la detención remitirá inmedialamenh 
la correspondencia detenida al Juez de Ir
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causa.
Art. 726. Podrá asimismo el Juez 

ordenar que pqr cualquiera Administra
1 cioñ de Telégrafos' Se le faciliten éópia 

de los telégramas por ella trasmitidos, a 
pudieran contribuir al esclarecimien'l 
de los hechos de la causa. |

Á^V- 727. La resolución acordaod 
la detención y registro de la corréspoD í 
déficit ó la eiilrega de cópias de lelegra 
mas irásmitidos será motivada, y deter
minará la correspondencia que haya di 
ser detenida ó registrada, ó los telegra
mas cuyas copias hayan de ser entrega-' 
das por medio de la designación de las- 
personas á cuyo nombre se hubieren 
expedido, ó por otras circunstancias 
ignalmeiit<‘ concretas.

Art. 728'. Para la apertura y regí?- 
tro de h correspomiencia postal habrá 
de ser citado el interesado.

Este, ó la persona que designare, po-i 
dráo presenciar la Operación. • I

Arl. 729. Si .el procesado estuviere.
en rebeldía, ó citado nara la apertura p 
quisiere presenciarla ni| nombrar otra • 
persona para que lo haga en su nombre,; 
el Juez procederá sin embargo á la apef

i tura de dicha cotrespondenci.i.
Art. 730. La operación se practica*

M.C.D. 2022
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respondencia, y después de leerla pan 
si apartará la que hiciere referencia a 
los hechos de la causa y cuy» conserva- 
vacion considerare necesaria.

¿os sobres y hojas de esta correspon- = 
denci'', después de haber Ornado el mis- 
m0 Juez las notas necesarias para la 

¿etica de otras diligencias de investi- 
P ion á que la correspondencia diere 
® q ^v o , se rubricarán por todos los asis 
t otes y 86 sellarán con el sello del Juz- - 
1 do cJicerr^<1<:1(>*0 l0^° fiespaes eu otro 

al que se pondrá el rótulo necesa-
s.o conservándolo el Juez en su poder 
dorante el sumario, bajo su responsabi
lidad. .

Este pliego podra abrirse cuantas ve- 
,eSelJuez lo considere preciso.

¿rL 731. La correspondencia que 
Dose relacionare con la causa :scrá en
tregada en el acto al procesado ó á su 
r0p°reseoUnle.

Si aquel estuviere en rebeldía, se en
tregará cerrada á un individuo de su 
familia» mayor de edad.

Si no fuere conocido ningún pariente 
del procesado, se conservará dicho plie
go cerrado en poder del Juez hasta que 
haya persona á quien entregarlo, según : 
lo dispuesto en este articulo.

Art. 732. La apertura de la corres
pondencia se hará constar por diligen
cia, en la que se refe^rá cuanto en 
aquella hubiese ocurrido.

Estí diligencia será firmada por el " 
Juez, el actuario ó Secretario y demás 
asistentes.

CAP1LLLO X.
De las ¡lanzas y embargos.

Art. 733. Cuando del sumario re- 
guliaren indicios de criminalidad contra 
una persona, se mandará por el Juez 
que preste lianza baslaule para asegu
rar las responsabilidades pecuniarias 
que ep deñnitivn puedan decl»r»rse pro- ' 
cedeotes, decretándose en el mismo au
to el embargo de bienes suíicioutes para 
cubrir dichas responsabilidades, si nu 
prestare la lianza.

La cantidad de esta se fijará en el 
mismo auto, y no podrá bajar de la ter
cera parle más de.lodo el importe pro
bable de las responsabilidades pecunia
rias.

Art. 734. Todas Ihs diligencias so
bre fianzas y embargos se instruirán en 
pieza separada. d .

Art. 7’35. La fianza podrá prestarse: 
l.° Depositando el procesado, ú otro 

por él, en el establecimiento público 
destinado ol efecto, á disposicioa del 
Juez y del Tribunal que hubii're, de ce 
nocer de la causa, la cantidad fijada en 
el auto.

■ Se podrá también dar fianza deposi
tando efectos de la Deuda pública al 
precio corriente según 1» ultima cotiza
ción oficial conocida en el pueblo; pero 
en este caso el importe deberá exceder 
en una cuarta parle de la cantidad fijar 
da para la

2.° Hipotecando el procesado, ú 
otro por él, bienes inmuebles de su 
propiedad, cuyo valor, rebajadas Tas 
cargas que los gravaren, sea equivalen
te al duplo de la cantidad fijada para la , 
fianza.

Art. 736. El que prestare la fianza 
bipoteceria acreditará la propiedad de 
los bienes que ofreciere para consti
tuirla, con cerli'ficacion del Registro 
correspondiente.

, Art. 737. El Juez calificará la sufi
ciencia de los inmuebles que se ofrez
can para la fianza, observando los re
quisitos establecidos en el art. 675.

Núm 969.

Factoría de subsistencias de Palma. Mes de Enero de 1880.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la segunda decena del expresado mes.

Dins.

16
16
16
16
16

16

NOMBRE DEL VENDEDOR.

D. Julián Jaume.. 
D. Baltasar Cortés 
El mismo. . . . 
El mismo. . . . 
D. Miguel Verger.

D. Baltasar Cortés

CLASE DE ARTÍCULOS. qq. mélrs.

Harina de 1.* clase.
Idem de idem. 
íd. de 2/ id.
Li. de 3.' id.
Leña en rama.

Cebada.

CANTIDAD.

Kilógs. Heclógs

PRECIO 
de la unidad.

Pesetas.

6
7

14
7

10

»
» 
» 
» 
»

»
».
»
»
»

54‘28 
51‘10 
46‘ » 
4ro0

2*25

Raciones de 6‘93*75 litros.

720 l‘Ol
G*o . . . -- h 2/1/ umdlohBH « ! 0g '0 . . .esdi . J-íikH urnt « « ........................................
Palma 21 de Enero de 1880;—El Administrador, José Ripoll.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Afila.

Factoría de Utensilios de Palma.
Núm. 970

Mes de Enero de 1880.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la segunda decena del expresado mes.

Dias. NOMBRE DEL VENPRPOR• CLASE DE ARTÍCULOS.

CANTIDAD.

Litros.

PRECIO 
de la anidad.

PeSetflS.

15 D. Miguel Forteza. . vaJnu Aceite de 2/ clase. 200' 1‘25

Palma 21 de Enero de 1880.—El Administrador, José Ripoll.—V.° B."—El Comisario de Guerra Inspector, José Tórrenle.

Núm. 971

Factoría de Subsistencias de Mahon.
nJI EiHlbJí.i « « ‘g laup* f v ’(oiiH*blsJ 1*

2.a decena de Enero de 1880.
. --- -J----- ■ - qr.rp. ■- n'j i(iO b i r r I O

NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena.

IMPORTE.
PRECIO

•C* de la unidad.imuoob / wln d

Dias.
• fliifiT I 

NOMBRE DEL VENDEDOR. Ve c in d a d . ARTÍCULOS. CANTIDAD. Pesetas. Peseta».

19 D. Miguel Estela................................. .....
’l .u'j<r
- Mahon. Harina del.* • 15 qq. mélrs. 51 ‘ » 765‘ »

19 » id. ;! id. q . i....................... id. id. de 2/ i 30 » » 46‘50 1395‘ »
19 M id. id........................................ -1 id.. . id. de 3.* 15 » » j ( 41‘ » 615‘ »

8£iihi¿Q 0!í£ db oidil uu smiu'í Oí
•1 ..Ihb;v,1 x '‘BiW u-ñ^d 

II v ¿nduti o iik í iu K „ To t a l . . e • • • 2775‘ »

Mahon 20 de Enero de 1880.—El Administrador, Juan Van Wahé,—V.°B.0—El Comisario de Guerra Inspector, Moneada.

¿ifillnri 06 9)

kol .U ¿ eaikhib wmdob aobiboq toJ ¡ < /’

Factoría de Utensilios de Mahon.
Núm. 9*72.

2.a decena de Enero de 1880.
-i-jiioy eol fni^íri eup ¡-ol ob sil nd noioq-o « ' I a-vuib.' * ,L|ih <Ti > « [ UiTí .......... .¿U"7i
NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena.

Di a*. NOMBRE DEL VENDEDOR.

18 D. Miguel Estela.
"i oL geifiií 1'-“, * '^‘ii! -' 

lo ooibónaq 9)89 ob film

VECINDAD. ARTÍCULOS.

. j ■ Mahon. Aceite de 2.*

CANTIDAD.

/ PRECIO
de la unidad. IMPORTE.

Poseías. Pesetas.

150 litros.

To t a l .

r28 192‘ »

192‘ »

Mahon 20 de Enero de 1880.—El Administrador, Miguel Kibas.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Moneada.

Contra el auto que dictare podrá in
terponerse el recuno de apelación, la 
cual será, admitida en uu solo efecto. "

Art. 738. Si el Juez estimare sufi
ciente la hipoteca, se constituirá esta 
apud acta, y librará mandamiento en la 
forma prevenida en la ley Hipotecaria.

Art. 739. Si en el dia siguiente al 
de U notificación del auto dictado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 733, no

se prestase la fianza, se procederá al 
embargo de bienes del procesado, réquf- 
riéndole para que señale los- suficientes 
á cubrir la cantidad que se hubiese fi 
jado pan las responsabilidades pecunia
rias.

Art. 740. Cuando el procesado no 
fuére habido, ¿e hará el requirimienlo á 
su mujer, hijos, criados ó personas que 
se encontraren en su domicilio.

Si po se encontrare nitiguna, ó si las 
que sé encontraren,' ó el procesado en su 
caso, no quisieren señalar biches, se 
procederá á embargar los que se repu
ten de Li pertenencia del (procesado, 
guardándose él órden establecido en el 
arí 949 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, y bajo la prohibición contenida en

[el 95 L
(Se continuará.^

M.C.D. 2022



ALCALDIA DE FELANITX.

SUSCRIPCION abierta en Li Secretaria 
del Ayuntamiento de esta villa, para 
socorrer á los desgraciados de Murcia 
y otros pueblos con motivo de fas 
inundaciones que allí acaban de ocur
rir.

Pías. Cs.

De los fondos municipales. . 9d 0‘_ » 
D. Damian Vidal y Salva,

Diputado provincial. . . . 25‘ »
» Tomás Bordoy y Vidal,

Alcalde................................... 20* »
» Miguel Caldentey y Vidal, 

Teniente de Alcalde. . . . 22* »

» Antonio Bennaser y Va- 
quer, id.................................. ‘ 20* »

» Bihazar Nicolau y Vidal, 
id................................. 10* »

» Mateo Caldentey y Valls
de Padrines, id........ |0‘ »

» Jaime Bonet y Bordoy. . 5*31
» Cosme Gomila y Rosselló. 5‘ »
» Jaime Veyñ y Ñicolau . . 26 »
» Andrés Oliver y Bennaser. 5* »
» Miguel Ramón y Veyíi. . 5* »
» Nadal Ve^ü y Adrover. . 5* »
» Miguel Soler y Obrador. . 2* »
» Sebastian Vaquer y Arti

gues ....................................... 2*50
» Antonio Nadal y Maimó.. 2‘ »
> Miguel Vicens Bailar^. . V »
» Jaime Obrador y Nicolau. I* »
» Juan Valls de Padrines. . 5* »
» Pedro Maimó y Caldentey. 2*50
» Juan Gomila y Oliver. . . 2* »
» Pedro Roig y Obrador . . 1* »
» Pedro Ordmes y Prohens. 5* »
» Luis Planes y Bordoy . . 5* »
» Maleo Caldentey y Vaquer 5* »
» Jaime Obrador y Ramón'. 25* »
» Miguel Obrador y LladÓ '. ‘ 5* »
» Miguel Obrador y Ramón. 5* >
» Miguel Garrió y Obrador. JO* »
» Baltazar Nicolau y Cal-
dentey....................... 25* »

» Bartolomé Vaquer y Soler 5* »
» Juan Veyñ y Maimó. . . 5* »
» Miguel Garrió y Barceló . 15* »
» Pedro Ignacio Binimelis

y Coll....................................... 5* »
» Ramón Vicens de la B^se. 5* »
» Jaime Barceló Cordella. . 10*62
» Antonio Obrador y Ramón 5* »
» Miguel Bordoy y Vidal. . 5* »
» María Pon y Tugorés. : . 5* »
» Mari» Ramón y Soler . . 2*50
» Juan Obrador y Ramón . 3* »
» Francisca Marlorell de

Rosselló................................ 2* »
» Anlelmo Bordoy y Vidal. 2*50
» Gerónima Bennasar de

Reos 2*50
» Lorenzo Prohens y Nicolau 2* » 
» Ramón Obrador y Masuli. 2*50
» María Angela Soler y her

manos ................................... 5* »
» Federico Valenznela . . . 1* »
» Juan Maimó Torres . . . 1* »
» Nicolás Bemniser Monjo . i* » 
» Jaime Ramón Corso . . . 1* »
» L. L. . .......................   . . 1* »
» Jaime Veyñ Pons . . . . I* »
» Juan Pou y Togores. . . 1* »
» Gabriel Alzamora Mofa. . 2‘50
» Antonia Obrador de Llo-
drá........................................... 1* »

» Bartolomé Alzamora y Gal- 
mes........................... U >>,

» Francisco Riera y Tauler. 1* »
» Bartolomé Alzamora y So

ler................................ I * »
» Catalina Bordoy y Vidal.. 2^0
» Francisca Ana Alou . . . 1* »
» Isabel Veyñ y hermanos. I* »

D. Magdalena y doña Inés 
Adrover.....................   . . 1 ‘ »

» Antonio Sureda Vives. .: 1* »
» Miguel Rosselló Fireila. . 1* >>
» Sebastian Vaquer de la

Cova ....................................... I * »
» Gabriel O iv -t  y O iv .t , . 2*56
» Juan Valls y Miró . . . . 2* »
» Antonia Ana Garrió y her

manos ................................... 2* »
» José Ramón C?bey. . . . I ‘ »
» Margarita Mesquida . . . I* »
» Antonio Artigues Claret . 2* »
» Andrés Riera y Adrover.. 4* »
» Ana Maiia Valls Barraxete 0*50
» Magdalena VadellCollera 0*50
» Juan Fuster Camía. . . . 0*50
» Jaime Eslelricb................  0*50
» Margarita Xamena viuda. 0*50
» Francisca Fuster Camia . 0*50
» Juan Balista Forteza. . . 0*50
» Miguel Julia Saboné . . . 0*50
» María Gumila-Sagrera. . . 0*50
» Juana Ana Mesquida Cres-

tay.....................iV. . . . 0*50
» Pedro Ig.° Obrador Pbro. 1* »
» Anlelmo Vidal y Salva. . I* »
» Pedro Juan Nadal Borras. 0*55
» Mateo Adrover Manlirós . 0*50
» Antonio Adrover Noyo. . 1* »
» Pedro Maimó B sanóll: . 3*25
» Pedro José Gaya Cormcl. I* »
» Margarita Baile..................  1* »
». Juana Ana, Binimelis y

Culi.......................................... . 0*50
» Jaime Burdiís y Caldentey 1* »
» Antonio Obrador. . . . . 1* »
>> Jaime Obrador Barras.. . 2*50
» Jaime Rosselló.................... 2* »
» Juan Obrador.................... 2*50
» Antonio Suau Frailch. .. . 1* »
» Catalina Ramis viuda. . . 0*57
íh Francisco Picó................... 0*50
» Marc’os Picornell................ J 1* » 
» Antonio Fiol y Bennaser. 1* »
» Rafael Bordoy y Vpyñ . . 1* »
» S lelilü ValL> .Ir Padri 3Í 0*75
» Guillermo Arnau y Iriay. 3* »
» Pedro Pin -....................... 1* »
» Catalina Ramón y Vidal . r 1* »
» Pedro Antonio Roig Belo. 1* »
» Guillermo Puig...................  2* »
» Isabel Adrover y Binime- :

liS . . . ; . . ¡.................)¡ 1 ‘ »
» Sebastian Rigo y Vadell.. 1* » 
» Mariano Subirá y Río s . . 2*50। » Nadal Gehbeil y Moyá. . 0*50

‘ >1 éristóbal Fus'lH- y Miró . 0*50
» Pedro Rtqadus Cordé. . . 0*70
» Miguel Oliver Pbro. . . . 2* »
» Salvador Valls‘de Padrines » 
» Jaime Vadell GomjS. . . 1* »
» Miguel Ramón Torlilx. . OSO
» Juan Binimelis y Coll . . 2* »
» Gabriel Miquel y Adrover. 1* » 
» Nicolás Rostió Xtirro. . 1‘ »
» Luis García y Gómez. . . I* »
» Francisca Ana Oliver. . . 5* »
» Bartolomé Veyñ, Notario. V »
» Jaime Binimelis N^gret. . 1* »
» Antonio Tauler.................. 1* »
» Rafael Caldentey..............  2*12
» Jaime Maimó.................. 2* »

. » Ignacio Binimelis y Coll. 1* »
» Francisca Ana Fuster Ca

mia. . ... ; . . 0*50
» Ciistóbal Bennasar Roca. 1* »
» Miguel Mesquida Xim . . 0*50
» Miguel Obrador de. D. Mi

guel ....................................... 2*50
» Cosmi; Soler de S. Soler . 2* »
$ Marg.irils Benoa^er de S.

Quellas.................................... 1* »
» Antonia Ana Oliver,. . . 1* »
» Margarita Alou Tala y ele.. 2*50
» Gerónima Más y Miquel.. I‘»
» Sebastian Mestre, Sacris

tán........................................... |* »
D. Andrés Valent, id.............. 1 * »

» Miguel Mostré del Rafal . 1* »
» Tomás Bennaser, Vicario J '

de Cas Cuneos....................... LO* >>
» KHael Sa reda.................... 2‘ »

: -leo Caldenley Sari. . . g »
» Bernardino Ballesler Molí. 1*50
» Antonio Caldentey Sari. . 1* »
» Miguel Obrador................. I * »
» Miguel Más........................ 2* »
» Juan Obrador.................... P »
» Juan Forteza. .................... 2* >>
» Jaime Vidal . v . . 1 ‘ k
» Jaime Valls de Padrines . 2*50
» Bernardo Bennaser Séri-
got. .......... . 2*50

» Jaime Oliver antes Meslre. 2*50
» N. N...................................... 2* »
» Antonio Meslre Balulxo.. 0*50
» Bartolomé Artigues. . . . 0*50
» Bartolomé Obrador de S.

Espinagare........................... 2*50
» Antonio Adrover del Coll. I* » 

De varios vecinos.................... 96*43

Total. ....... 821*80
Un lio que contiene 60 piezas de ro

pa interior y exterior.
Felanitx II de Noviembre de 187-9.— 

El Alcalde, Tomás B-rdoy:

.ANUNCIOS.

Se han recibido en esla imprenta ejem
plares de la

GUIA O»
pon

D. Eusebio Freixa y Rabasó^ 
Jefe honoraiio de Administración civil y au- 
lor de varias .obras administrativas y lilqra- 
rias.—6.a edición.—Conli-me: el Real de
creto de 8 de mayo'de 1875 y la lanía del 
impuesto de Consumos do la misma fecha; 
la Instrucción de 15 do junio del propio 
año; »d Reglamento orgánico de 22 marzo, 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo; 
expedientes y documentación de toda clase; 
Tarifa para la percepción de los derechos y 
arbitrios que rige en Madrid, con la Tabla 
de taras á que so ajustan las operaciones de 
peso en la aplicación de la mistaa, y las 
Reales órdenos publicadas cbh posterioridad 

• á la Instrucción-antes referida, etc. V
Coadicvmes económicas.

Forma un libro de 220 páginas en 4.° 
prolongado, y cuesta sólo los pesetas en 
Madrid y en toda España. ■ ■' n ub ;

En provincias se expende por los corres
ponsales del autor, y en la Córte se hallará 
de venta en las principales librerías.

Los pedidos deberán dirigirse á D. José 
Fernandez y Marlinez, oficial la secreta
ria del'Ayunlamienld, Madrid.

NOTA —No so sirve ningún pedido, ex
cepción hecha de los que hagan los corres
ponsales, si á él no se acompaña el importe 
en letra de fácil cobro, libranza del giro mú- 
luo ó sellos de franqueo do 10 céntimos de 
peseta. En el último caso habrán de venir, 
dos más por lo que se pierda en el cambio, 
y de certificarse la carta del envio. So ad
miten encargos en esta imprenta.

Pueden pedirse ejemplares de esta 
obra en la imprenta de este periódico ofi
cial.

PRONTUARIO
DE LA

AMllMSTUACIOX MUNICIPAL, 
con Modelos y Formularios para todos los 
actos y servicios á que son llamados los Al
caldes, Ayuntamientos, sus Secretarios, Jun
tas locales de enseñanza y Maestro* de ins
trucción primaria. Escrita por D. Eusebio 
Freixa y Rabasó. Jefe honorario.de Adminis
tración civil. Dedicada al Excmo. é llustrísi- 

mo Sr. D. Geleslino Más y Abad.

. SEGUNDA ED1CJ0N . .
arreglada á las vigentes disposiciones; mejo. 
rada de la primera que sp recomendó á i03 
Ayuntamientos, con abono en sus presupue8. 
to-i, por Real orden de 24 de Setiembre de 
1866, consistente en mas de 140 expedien- 
tés completos; 1.700 formulario', y uu gran 
número de demostraciones aritméticas para 
facilitarlos trabajos de presupuestos, balan^ 
ces, liquidaciones, repartos y amillaramien-1 
los; una reseña do los servicios periéylicos 1 
expresiva de los dias, semanas, quincenas’ 
meses, Irimeslres, semestres, años, etc. en 
que practicarse, y páginas de la obra en que 
se encuentran los formularios, así como u q  
índice alfabético mny circunstanciado de to
das las materias contenidas en la misma.

J dccrleneias.
La obra se halla completamente termina' 

da, y contiene cuatro tomos en 4.e prolonga
do; el primero de 644 páginas; el segundo 
de 630; ol tercero de 548 y el cuarto do nna» 
340. r.b 3

A los actuales suscrictores les costará úni
camente 90 rs., y esto mismo á los que-se 
suscriban antes del 30 do junio próximo. ■

Los señores que deseen adquirirla, pue
den avisarlo acompañando las 22 pesetas y 
50 céntimos de su importe en letras de í<áci| 
cobro sobre esta plaza, ó libranzas del giro 
múluo. También se admitirán sellos de fran
queo de 5, 10, 25 ó 50 céntimos; pero en 
esto caso, habrán de incluirse por valor do 
una p-seta mis por el quebranto en el 
cambio.

Cuando se quiera que se certifique el 
Prontuario^ se acompañarán á la caria de 
pedido, en libranzas, letras ó sellos, por va
lor de 23 pesetas.

Diríjase la correspondencia, lanío para 
los pedidos de ejemplares del Prontuario 
ele la Administración municipalcomo de 
las demás obras del mismo autor, á D. José 
Fernandez y Martínez, Oficial de la Secrcta- 

1 ria dtl Ayuntamiento, ó al mismo autor, 
D Eusebio Freixa, plaza del Progreso, nú
mero 2, Madrid.

D

GUIA DE QUINTAS,
POR

D. EUSEBIO FHEIXA Y RABISÓ, 
Jefe honorario de Administración civil y au

tor de varias obras administrativas y 
literarias.

Octava edición de 1878.
• - Contiene: toda lá tramitación de los ex
pedientes para los tocmplazos del Ejército; 
de sustitución y de redención; de compe
tencias; do exenciones legales de todas cla
ses, y de prófugos; la Novísima Ley de reem
plazos de 1878, con más de 300 citas y ano
taciones importantes; las leyes de 7 de enero 
de 1877 para él servicio de los buques de 
la Armada, de recompensas militares de 8 
de julio de 1860 y de redenciones y engan-r 
ches de 27 de abril de 1870, modificandó| 
la de 24 de junio de 1867, refundida er। aquella, todas con profusión de citas; c 
Reglamento provisional de 29 de noviembre 
de 1859 sobre administración é inversión 
del fondo procedente de redenciones; el 
Real decreto é Inslruccion de 18 de enero 
de 1877 para los reemplazos de la marine
ría; los novísimos Reglamento y Cuadro de 
las inutilidades físicas que eximen del in
gresó en el servicio del Ejército y de la Ar
mada, y finalmente, unas 306 Reales órde
nes, Ordenes, circulares, etc., etc., íntegras 
casi todas, de gran importancia.

Precio: 3 pesetas.
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CASA FUNDADA EN 1778.
Relojes de lorre sistema Schwilgué y eléc

tricos sistema Hipp, para edificios públicos, 
oficinas, hospitales, palacios, casas do cam
po v e-lablecimiemlos industriales.

Ünicó representante en España, M Roe 
íler, relojero, Tudescos, 25, Madrid.

Tarifas gratis, francas de porte.

PALMA.
ImPb e ma  d k Pe d r o  Josfc (íe l a b e r t .
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